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San Lorenzo, 20 de mayo del 2025 . -

A: ABG. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, DIRECTOR NACIONAL 

OBJETO: DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA 
PROGRAMADA PARA LA COMUNICACIÓN DEL PROCESO CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN Nº 262/2025. 

ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Nº 262/2025 de fecha 28/01/2025, " POR LA 
CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓN DE INFORMES 
CUATRIMESTRALES", se había programado la comunicación correspondiente al Primer 
Cuatrimestre del presente Ejercicio Fiscal. 

JUSTIFICACIÓN 

El Departamento de Contrataciones comunica que no fue posible cumplir con la fecha establecida 
en la citada Resolución debido a la demora en la obtención de la Autorización requerida por parte 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación MITIC. Dicha autorización, 
necesaria para avanzar con aspectos técnicos del proceso, fue tramitada oportunamente; sin 
embargo, su emisión se extendió más allá del plazo previsto, impidiendo la realización de la 
comunicación en la fecha estipulada. 

CONCLUSIÓN 

En razón de que la Autorización emitida por el MITIC resultaba imprescindible para continuar con 
el procedimiento y que su otorgamiento se produjo fuera del plazo previsto, se justifica plenamente 
la imposibilidad de cumplir con la fecha inicialmente establecida para la comunicación del proceso. 

Se emite el presente dictamen para los fines administrativos correspondientes. 

-N-~ 

C. man 

Jefe e ootrataciones 

Ciudad Universitaria de San Lorenzo - Teléfono 021 729 2001 1 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



